
MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

APRUEBASE L·A. jFOR.n~ J!)JE ADQUISliCllÓN 
UE BIENES O SERVJiClOS, SEGÚN LEY DE 
COMPRAS PÚBLICAS N°1§1J.836i 'J! ]I)!JECWE'JI'O 
251/J. 

INDEPENDENCIA, 2. 1 -t~l 2017 

lJEC. ALC. EXENTO N' 

VISTOS: El Decreto Alcaldicio Exento No 2797 
de fecha 04 de Agosto de 2014, que aprueba Reglamento sobr·e De_legación de 
Atribuciones y Fínna; el Memorándum N°885 de la Directora de Desarrollo 
Comunitario (S} de fecha 14.07.2017, el Ingreso N°1270 de Adm.ínístración y 
Finanzas de fecha 14.07.2017, que autoriza la adquisición de ~~PACI.f DE 
.i.1!ii.!!3DlCAl!IIIENTOS - FARMACIA lllfUNICIPAL", conforme a especificaciones 
anexas; J[ TENIENDO PRESENTE, La ley N°19.886, de Bases sobre Contratos 
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; el Artículo 1 O, número 7, 
letm e), del Decreto No 250 y N°1410 del Ministerio de Hacienda, que aprueba el 
reglamento del citado cuerpo legal; la ¡·esolución No l. 600 de 2008, de la 
Contral011a General de la República, que establece nonnas sobre exención del 
trámite de toma de razón y las facultades y atribuciones que me confier~e la Ley No 
18. 695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- APRUEBESE, la adquisición de los 

productos solicitados, por medio de TRATO DJRECTO, basado en el Art. 1 O, N?, 

letra e) del Reglamento, en que la contratación sólo pueda realizarse con los 

proveedores que sean tii1.1.lares de los respectivos derechos de propiedad 

íntelect.t.wl, industrial, licencias, patentes y otros; con la empresa GALENICUJI/l 

HEALTH CHILE SPA, Rut N°76.285.229-2, el certificado de Disponibilidad 

Presupuestaria N°837 de fecha 20.07.2017, emitido por el Departamento de 

Contabilidad Municipal. 

2!.- Este gasto significa costo para el 

municipio, ya que es imputado al Item 215.24. 07.00 l. 00 l. 002 "Adq. De 

Medicamentos y otros, Fannacia Municipal" . 

. /l!..fl:fÓT.IlESE, COJI!1Ul\TÍQU.If3S.IE, Y TRA.n..rsc.~ÍB.I!l.BE a las 

Direcciones y Departamentos Municipales que cor-respondan_, Hecho, 
/i1RCJH!.Íf.TESE. 
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.b)f~~/¿¿¿ejl-4 
.M'ilf?.f/A:./".fUNEZ SE.PULVEDA 

· , :CÓ.liJTADOR AUDITOR 

SEC.li?E'I'AR.fO MUNIC.iUP' AL 

FRT¡¡jí''n;o-
·n~NSC.RETO A: Alcaldía -Secretw1a Jilhmicipal- Jtu1dico- Control-

Adquisiciones- Finanzas- Oficina. de Partes. 


